
DE LA PROVINCIA DE BURGOS
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SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año........................ • 25 pesetas.
Seis meses............................... 13 *

Tres id.................................. 7 »

Pago adelantado.

ü.t Jf'?7* 1 2 3 4 * 6s °hll=arán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios do África su- 
j os a ia legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

■: a) El despacho ordinario de 
asuntos cuya materia no correspon
da a ninguna de las Secciones.

b) Armonizar los trabajos de di
chas Secciones.

c) Informar y proponer sobre 
los casos de interpretación arance
laria en los que no haya unanimi
dad en la Sección correspondiente.

d) Cuanto se relacione con el 
régimen interior del Consejo.

e) Formación de las Secciones
1.a, 2.a, 3.a, 4.a y 5.a

f) Propuesta del nombramiento 
del personal técnico y nombramien 
to del auxiliar y subalterno.

De las Secciones.

Artículo 15. El Consejo de la 
Economía Nacional se dividirá en 
las Secciones siguientes:

1. a De Aranceles.
2. a De Valoraciones.
3. a De Estadística.
4. a De Información comercial.
6.a De Defensa de la produc

ción.
6.a De Tratados de Comercio.
Al frente de los servicios de cada 

Sección actuará un Secretario a las 
órdenes del Vicepresidente y del 
Secretario general. Los negociados 
se nutrirán con el personal técnico 
y especializado de los diversos 
Ministerios que se estime necesa
rio ai mejor cometido del Consejo y 
se nombrará por los ministerios co
rrespondientes a propuesta del Vi
cepresidente, ante la Comisión per
manente, seguida de informe de los 
respectivos Ministerios y mediante 
aprobación del Jefe del Gobierno.

El Vicepresidente y el Secretario 
general pertenecerán a todas las 
Secciones.

Artículo 16. Las Secciones de 
Aranceles, Valoraciones, Estadística 
e Información comercial estarán for
madas por los elementos del Con
sejo en pleno, que designe la Comi 
sión permanente cada año en su 
primera reunión en reparto equita
tivo sobre la base de la posible 
ponderación entre los elementos

A rt Seo°"tl,endo h6cha la Promulgación el dia en que termine la°insofción de la ley en la Gaceta.
Art 1. dei Codigo civil.^Inmediatamente, que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 

Xnln d’spOildran Jue ,se jije o» ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá hasta 
IrlidTd nunl0ro W.te.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservarlos números de este Bom; i y, coleccionados ordenadamente para su encua
dernación, que deberá venñcarse al Anal de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año pesetas22-50

12

6-50

Números sueltos 25 céntimos.

Seis meses

Tres id...

PB5SIDEMCIA DBl DIHECT09I0 MILITAR

8, M Rey .Don Alfnrn» XUÍ 
(q. D g.), -S. M - Reina Don* Vio 
torio Engenta. 9. A R el Principo 
-le Asturias e Infantes y demás per
sonas da la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salad.

(Da la Gaceta mina 115 )

SEAL DECBETO 

estableciendo en la Presidencia del Gobierno 
un Consejo de la Economía. Nacional 

(Continuación. >
De la Comisión permanente.

Artículo 13. La representación 
del Consejo y su funcionamiento 
constante, en cuanto no afecte a las 
funciones privativas de las Seccio
nes, estarán encomendados a una 
Comisión permanente, que actuará 
con tal carácter, en comunicación 
directa con el Gobierno, Autorida
des y representaciones de todo gé
nero. Estará presidida por el Vice
presidente del Consejo jefe délos 
servicios, y formada por el Director 
general de Aduanas, el Jefe de la 
Sección de Comercio del Ministe
rio de Estado, el Subdirector de 
Aduanas, los Vocales técnicos de la 
Comisión negociadora de Tratados, 
los Vocales del Consejo, represen
tantes de la Asociación general de 

gricultores de España, Asociación 
general de Ganaderos del Reino, 

amara de Comercio de Madrid, 
omento del Trabajo Nacional de 
arcelona, Asociación nacional de 
‘monitores e industrias derivadas 
el vmo, Cámara de Industria de 
arcelona, Liga Vizcaína de pro- 
Uct0!"es, Unión general de Traba-
°res’ Confederación Nacional de 

Qe Sindicatos Católicos Obreros y 
secretario general del Consejo.
rticulo 14. La Comisión per- 

Sentede! ConseÍ° tendrá los de-
s y atribuciones siguientes:

agrarios, ganaderos, industriales y 
comerciales.

Los Vocales del Consejo podrán 
pertenecer a una o dos de aquellas 
Secciones, las cuales nombrarán 
anualmente su Presidente, sin per
juicio de que las presida el Vicepre 
sidente del Consejo cuando asista 
a sus reuniones.

La Sección de Defensa de la Pro 
ducción elegirá su Presidente y se 
formará por los elementos del Con
sejo en pleno que designe la Comi
sión permanente, más tres repre
sentantes dejas industrias oficiales 
militares, navales y aéreas designa
dos por los respectivos Ministerios 
y sin dejar de pertenecer a ellos.

Artículo 17 La Sección de Tra
tados estará constituida: por el Sub
secretario del Ministerio de Estado, 
Presidente de ella; por los Vocales 
que en el Consejo en pleno repre
senten a la Asociación general de 
Agricultores de España, la Asocia
ción general de Ganaderos del Rei
no, el Fomento del Trabajo Nacio
nal de Barcelona, la Liga Vizcaína 
de Productores, la Cámara de Co
mercio de Madrid y un representan
te de la producción vitivinícola na
cional. Este representante será de
signado por los doce asesores a que 
se refiere el artículo 29, clase 12, 
grupo 5.°, de entre los tres Vocales 
que en el Consejo en pleno repre
sentan las producciones vitícola y 
vinícola.

Artículo 18. Corresponde a la 
Sección de Aranceles:

a) Proponer las reformas o mo
dificaciones en los Aranceles gene
rales de la Renta de Aduanas, sus 
disposiciones, repertorio, notas de 
aplicación, ampliación tarifas y aran 
celarías de tedas clases.

b) La resolución de toda clase 
de consultas sobre interpretación o 
aplicación arancelaria en actos de 
gestión.

c) El informe sobre las interpre
taciones arancelarias que sean mo
tivo de reclamación económico-ad
ministrativa, que será necesario para

la resolución definitiva de los expe- 
¡ dientes instruidos al efecto en las 

Administraciones provinciales.
d) El estudio y tramitación de 

las peticiones y reclamaciones que 
se dirijan al Gobierno o al Consejo 
Superior en materia arancelaria.

e) El estudio y establecimiento 
de informaciones generales o par
ciales públicas sobre los Aranceles 
nacionales.

f) El estudio y propuesta de 
modificación, si procediese, de las 
leyes arancelarias vigentes.

g) El informe previo a la adop
ción de medidas de Gobierno refe
rentes a las prohibiciones de impor
tación y exportación, gravámenes a 
¡a exportación y establecimiento de 
contingentes de entrada o de sa
lida.

h) El estudio comparativo de 
los Aranceles de los principales 
países en relación con los naciona
les, tanto en clasificación como en 
derechos.

i) La formación de una bibliote
ca arancelaria nacional y extranjera.

j) El estudio sobre el comercio 
de tránsito internacional, régimen 
de devoluciones, primas de produc
ción y de exportación en el extran
jero y sistemas de protección aran
celaria de los principales países.

k) La publicación de la edición 
oficial de los Aranceles generales 
de la renta de Aduanas.

l) La publicación de las dispo
siciones aclaratorias o complemen
tarias de dichos Aranceles.

La Sección publicará en el Bole
tín. Oficial del Consejo todos los 
informes que emita en los expe
dientes de reclamación económico- 
administrativa, en su texto completo 
o en extracto procedentes de la 
Dirección general de Aduanas, que 
comunicará a dicho Consejo las re
soluciones que recaigan en aquéllos.

Los Vocales funcionarios públicos 
alectos a la Sección de Aranceles 
deberán presentar al Gobierno, en 
cada revisión general o quinquenal 
del Arancel, una Memoria en la que



ñ

justifiquen razonadamente su actúa- , 
ción y opinión u opiniones, Memo
ria de la cual darán conocimiento a 
la Sección y se publicará cuando el 
Gobierno lo estime procedente.

Artículo 19. Se amplía la base 
sexta de la ley de 20 de marzo de 
1906 en el sentido de quedar auto
rizado el Gobierno para elevar, si 
conviene al interés nacional, la se 
gunda tarifa del Arancel por medio 
de coeficentes fijos o variables,man
teniéndolos en todo o parte al cele
brase los Convenios de comercio, 
según entienda que corresponde a 
la reciprocidad de las relaciones co 
merciales. El Gobierno oirá sobre 
el particular a la Sección, la cual 
podrá elevar a su resolución las 
mociones oportunas.

Artículo 20. Corresponde a la 
Sección de Valoraciones:

a) La formación anual de las 
Tablas de valores oficiales de las 
mercancías con arreglo a la nomen
clatura y partidas del Arancel en 
vigor, divididas en dos partes—im
portación y exportación— con igual 
clasificación por clases, grupos y 
partidas.

b) La recopilación y estudio 
comparativos de los valores oficia
les de los principales países y sis
temas de valoración seguidos en 
éstos.

c) El examen y calificación de 
las Memorias de valoraciones de 
las Aduanas, proponiendo la publi
cación de las que lo merezcan o las 
censuras que a sus autores corres
pondan.

Artículo 21. El servicio de valo
raciones se realizará por la Sección 
sobre las bases siguientes:

1. a Reunión de cotizaciones y 
precios nacionales y extranjeros. 
Servirán de antecedente las Memo
rias anuales de las Aduanas, las del 
Cuerpo Consular y los datos que 
faciliten los organismos colabora
dores, los Vocales y los Asesores 
del Consejo Superior, sujetándose 
a las disposiciones a la sazón vi
gentes.

2. a Inclusión en la determina
ción de los valores del coste de 
producción en el país. A este efec
to queda ampliado el apartado H) 
de la base 4.a de la ley de 20 de 
marzo de 1905, en el sentido de que 
se considerará como único tipo de 
valoración arancelaria el coste na
cional, cuando éste no sea superior 
al de la mercancía similar extranje
ra en un 10 por 100, y dicho tipo 
de valoración será el promedio de 
ambos valores, nacional y extranje
ro, cuando el nacional exceda de 
dicho 10 por 100.

Artículo 22. Corresponde a la 
Sección de Estadística:

a) La formación anual de la es
tadística del comercio exterior de 
España con arreglo a la clasifica
ción a la sazón vigente; diferen
ciando en la importación el origen 
y la procedencia de las mercancías, 
y en la exportación el destino in-
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mediato y el destino real, debiendo 
las Aduanas ajustarse a estas divi
siones para llenar las hojas corres
pondientes, exigiendo al efecto los 
justificantes necesarios y remitién
dolos directamente al Consejo Su
perior de la Economía Nacional.

b) La formación anual de la es
tadística de cabotaje.

c) La formación anual de la es
tadística comercial de las islas Ca
narias y posesiones españolas del 
Norte de Africa y de la Guinea.

d) La formación de los resúme
nes mensuales del comercio exte
rior de España, con indicación de 
los países de origen y destino, y 
por separado el comercio con los 
países convenidos de los principa
les artículos que lo constituyan.

e) La formación de los resúme
nes por quinquenios del comercio 
exterior español.

f) El estudio y análisis de los re 
sultados anuales del comercio ex- 
rior de España con las principales 
naciones y su comparación.

g) El estudio y análisis del co
mercio de las naciones más impor
tantes entre sí y de las que mayor 
interés ofrezcan al comercio es
pañol.

h) La recopilación y complemen 
to de las estadísticas de producción 
y consumo, con sus comparacio
nes, relaciones e influencia en la 
producción nacional.

i) La formación de una bibliote
ca de estadística comercial, nacio
nal y extranjera.

j) La publicación de las esta
dísticas comerciales de España, an
tes referidas.

La estadística general del comer
cio exterior de España no se retra
sará por cada año en plazo mayor 
del de 31 de octubre del siguiente 
al que correspondan sus datos, y 
los resúmenes mensuales se publi
carán en el plazo de un mes, a con
tar de la fecha de recibo de sus 
datos parciales.

Artículo 23. La Sección de in
formación Comercial tendrá a su 
cargo.

a) Las relaciones con los Cen
tros informativos de todas clases, 
y en especial con los Consulados 
españoles en el extranjero, Cámaras 
de Comercio españolas en los di
versos países, agregados y agentes 
comerciales y organismos de cola
boración del Consejo.

b) La anotación y examen de 
los precios de los productos na
cionales y extranjeros.

c) Los extractos de los informes 
consulares y mercantiles.

d) La contestación a las deman
das de información comercial que se 
soliciten.

e) La reunión de datos, periódi
cos y revistas mercantiles, naciona
les y extranjeras.

f) El estudio de las corrientes 
nacionales y extranjeras más impor
tantes de producción y consumo.

g) La recopilación de referen

PkóVÍñCíA üé BürGüS____
cias técnicas de cultivo, extracción, ; 
fabricación, transporte y consumo, j

h) El estudio de la concurrencia j 
de los productos extranjeros con los i 
nacionales, en el país y fuera de él. ■

i) El estudio y propuestas que i 
correspondan sobre falsificaciones i 
y falsas indicaciones de origen.

j) La aportación de datos para 
el estudio del coste de producción 
de las principales manufacturas en 
España y en el extranjero.

k) El estudio de las condicio
nes, usos, situación, apertura y sos
tenimiento de mercados nacionales 
y extranjeros.

l) El conocimiento de los pre
cios de ventas corrientes, pesos, 
medidas, cambios y documentos 
normales en el país y las principa
les naciones.

11) El conocimiento de las líneas 
de navegación más importantes, es
calas y tarifas de fletes, así como de 
los impuestos de navegación, pro
tección de los diversos países a sus 
Empresas navieras y arbitrios de las 
Juntas de Obras de puertos.

m) El estudio de los sistemas 
extranjeros de protección comercial 
y colocación de productos y de los 
usos y costumbres comerciales y 
extranjeros y envases normales de 
las mercancías.

n) La ordenación sistemática de 
documentos aduaneros y comer 
ciales.

o) La propuesta de nombra
mientos de agregados comerciales 
y designación de agentes y misiones 
comerciales.

p) El estudio de la situación 
monetaria y fluctuaciones de cam
bios extranjeros y organización dei 
crédito bancario.

q) Publicación de un boletín 
mensual del Consejo de la Econo
mía Nacionai.

A este efecto, el Boletín de Infor
mación Comereial del Ministerio de 
Estado pasará a ser órgano del Con
sejo, y uno de los medios de infor
mación con que éste cuente, espe
cialmente para la publicación de los 
precios a que se coticen los princi
pales productos mineros, agrícolas, 
pecuarios e industriales, dentro y 
fuera de España, aparte de los que 
se reciban directamente en la Secre
taría del Consejo. Los precios que 
periódicamente publiquen las prin
cipales revistas profesionales y téc
nicas de los más acreditados Cen
tros mundiales se resumirán en el 
citado Boletín.

Artículo 24. La Sección de De
fensa de la producción tendrá a su 
cargo el estudio de los elementos 
y factores con arreglo a los cuales 
haya de determinarse y orientarse 
la politica comercial encaminada a 
defender la producción y a asegu
rar la expansión económica de Es
paña.

Ante ella se formularán directa- 
I mente por ios elementos interesa

dos cuantas observaciones o su
gestiones crean adecuadas, a fin de 

que sirvan de base a los oportuno! 
informes, que serán elevados a la 
Comisión permanente del Consejo 
la cual, en sus deliberaciones y 
acuerdos, estará obligada a tener
los presentes con carácter indepen
diente de las otras informaciones, y 
aun a dar contestación razonada a 
sus mociones o ponencias, tanto 
cuando las tenga en cuenta como 
cuando no las pueda atender.

Corresponderá a esta Sección 
asumir las funciones que las dispo
siciones vigentes asignan a la Co
misión Protectora de la Producción 
Nacional, suprimida por el presen
te Real decreto, menos la de emitir 
dictamen sobre Tratados ya negó- 
ciados, que incumbe exclusivamen
te al pleno del Consejo.

Artículo 25. La Sección de Tra
tados de Comercio entenderá en 
los siguientes puntos:

a) La reunión de toda clase de 
informaciones concernientes a la 
preparación, tramitación, prórrogas 
o denuncias de Tratados, Conve
nios, arreglos provisionales o «mo- 
dus vivendi» que inicie el Gobier
no con los países extranjeros.

b) El estudio de los Convenios 
comerciales de toda clase concer
tados entre los países extranjeros, 
con las rebajas arancelarias estipu
ladas, sus resultados y consecuen
cias, así como su influencia en el 
comercio exterior de España.

c) El estudio de las modifica
ciones que corresponda introducir 
en los Convenios existentes, sus re- 
formas generales o parciales, pró
rrogas que sean oportunas y de
nuncias que procedan en interés de 
la Nación.

d) La formación de una biblio
teca de las disposiciones nacionales 
y extranjeras en materia de Conve
nios comerciales.

e) La publicación oficial de los 
que concierte España con los países 
extranjeros y de los que acuerden 
aquellos países entre sí.

f) La fijación de las normas, 
bases y finalidades de los Tratados 
de Comercio cuya negociación se 
hubiera acordado por el Gobierno.

g) El estudio de las propuestas 
de los países extranjeros en el cur
so de las negociaciones y de las 
que España deba formular a aque
llos, y determinación de los acuer 
dos más convenientes al fomento y 
defensa de las producciones nacio
nales, tanto a la importación como3 
la exportación.

h) El estudio y tramitación de 
las reclamaciones que se presenten 
al Gobierno con referencia a Con- 
venios comerciales.

i) El estudio e información 
bre los Convenios que conven?3 
establecer para favorecer el come1 
cío exterior de España.

Las facultades consignadas en ° 
apartados f) y g) tendrán sólo , 
carácter de propuestas, qiJS se 
meterán por la Comisión nc2oCI



_.................. §

las Juntos municipales dsl Censo 
electoral, que no lo huyan hecho ya, 
a esta Junta provincial da mi pre
sidencia, copia literal certificada del 
acta da constitución de las mismas1

Estas copias han de sar expedidas 
por los Secretarios y llevarán el 
visto bueno de los Presidentes,

Al mismo tiempo encarezco a és
tos que tan pronto como queden 
constituidas las Juntas se fijen edic
tos en los sitios de costumbre de la 
localidad, para, notificar al vecinda
rio la constitución de las mismas, 
sin perjuicio de que se envie al se
ñor Gobernador copia del acta para 
su inserción en el Boletín Oficial, 
a fin de que todos aquellos que se 
consideren agraviados o posterga
dos puedan formular los oportunos 
recursos, en el término de diez dias, 
ante ésta Junta provincial.

Burgos ‘22 de abril de 1924,—El 
Presidente, R. Salust.0 Portal,

delegación de Hacienda 
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no las hayan formado.

de los 1 ratados a ¡a resolución , llamando especialmente la atención 
: sobre las atrasadas, pues con éstas 

se procederá con todo rigor, contra 
los causantes de la retención y de 
los cuentadantes y Secretarios que

dora 
del Gobierno.

Artículo 26. La negociación di
recta con los Delegados de los paí
ses extranjeros se llevará exclusi
vamente por la Comisión negocia
dora de Tratados, que se formará 
con el Subsecretario del Ministerio 
de Estado, que la presidirá; el Vi
cepresidente del Consejo, el Jefe de 
la Sección de Comercio del Minis
terio de Estado y cuatro funciona
rios técnicos designados por el Go
bierno de entre los Vocales que le 
representen en el Consejo en pleno. 
Esta Comisión negociadora ostenta 
rá la representación del Gobierno, 
y para mayor acierto en el desem
peño de su cometido se mantendrá 
en contacto con ia Sección de Tra
tados de Comercio. Cuando las ne
gociaciones se realicen por cambio 
de notas solamente, serán precisos 
los informes de la Sección y de ia 
Comisión negociadora.

Cuando esta Comisión ultime su 
gestión en cada convenio, deberá 
elevar al Gobierno una Memoria 
justificativa de su actuación y resul
tados obtenidos, que se publicará 
si el Gobierno lo considera perti
nente. En todo caso, esta Memoria 
será dada a conocer a la Sección 
después de vista por el Gobierno.

(Continuará).

fioBlerno Civil.
Cuentas municipales.

Por Real orlen de 28 de matzo 
último se preceptúa que las cuentés 
municipales correspondientes «i año 
económico de 1923 6 24, o sea desda 
l.° de abril de 1923 a 31 da marzo 
de 1924. asi como las de años ante
riores, sarán rendidas, censuradas y 
aprobadas conforma a lo dispuesto 
en la legislación anterior al Esta
tuto municipal vigente.

De modo que las cuentas de los ' 
dooe meses de referido año ecoaó 
mico las formarán y tramitarán los 
Ayuntamientos y Juntas adminis
trativas, conforme a la ley Munici
pal de 1877, y la intervención que 
antes tenia Ja Junta municipal co
rresponde ahora al Ayuntamiento 
pleno.

El articulo 4.* del Real decreto 
del í de precitado mes determina 
que los meses de abril, mayo y ju
nio constituirán un presupuesto in
dependiente y conforme al Real de- 
oreto da 81 del mismo mes, se titu
lará «Ejercicio trimestral», do lo que 
se evidencia formará cuenta aparte, 
y ha de rendirse en su dia si otra, 
cosa no se previene, conformo a las 
disposiciones del nuevo Estatuto 
municipal.

. Se advierte e referidas Corpora
ciones, que geráa remitidas a esta 

obiarno civil, tanto iss cuantas de ■ 
23 a 24, como las que tengan sin 

idndir de años anteriores, a la bre-
p ■sib:;", b p |» respnnsabili- 

Ra consiguiente- de no verificarlo,

Burgos 19 de abril de 1924.
EL aOBBRNADÓX,

Emilio Ruiz Rubio.

Circular.
El Exemo. Sr, Subsecretario del 

Ministerio áe la Gñbernaeióíí, cío, 
f«--<h« 18 dsi actual, me comunica la 
Reai orden siguisnt»:

«De Resi orden y o«i cumplimien
to. de lo qué determine *’ articulo 25

Reglamento de 22 de abril de 
1890. eignioq a V. 8. que en el expe
diente instruido en este Ministerio 
b. virtud de recurso de alzada inter
puesto por D, Ildefonso de le Fuen
te, vecino de Fuentecén, contra pro
videncia de ese Gobierno que le im
puso 250 pesetas de milita por in
fracción del Real Decreto de 15 de 
septiembre de 1920, ge conceden 
20 días de audiencia, a contar desda 
el siguiente al de le publicación de 
ésta en el Boletín Oficial de esa 
provincia, para que loe interesados 
puedan alegar y presentar cuantas 
justificaciones consideran proceden
tes a su dereeho, debiendo V. 8. no
tificárselo así al recurrente y remitir 
oportunamente a este Departamento 
un ejemplar d®l referido Boletín 
Oficial.»

Lo que se hace público por medio 
de esta periódico oficial, para cono
cimiento de las partes interesadas.

Burgos 21 de abril de 1924.
EL GOBERNADOR.

Emilio Ruis Rubio.

JUNTA PROIIKBIAL BEL 6ENSÑ ELECTORAL 

Copia literal certificada del acta de 
constitución de la referida Junta.

D. Federico Oamarasa y E harte, 
Secretario da la Junte, provincial 
del Censo electoral de Burgos,
Certifico: que el acta da la se

sión oeleb-ada en este dia por la ci
tada Junta, con motivo de su cons
titución, dice literalmente lo que 
sigue:

«En Burgos a diez y seis de abril 
de mil novecientos veinticuatro, 
siendo las dooe y media de la ma
ñana y previa citación en primera 
convocatoria, se reunieron, bajo la 
presidencia del limo. Sr. D. R. Sa
las!.0 Portal, Presidente de la Au
diencia Territorial, en su despacho 
oficial y actuando de Secretario don 
Federico Camama y Echarte, jefe 
provincial de Estadística, los seño
res siguientes: D. Tomás Alonso de 
Armiño, director dol Instituto; Don 
Cándido Sebastián Erice, coronel- 
director del Parque de Artillería, 
delegado del Sr. Gobernador mili
tar, y D. Rafael López de Haro y 
Moya, decano del Colegio Noteml.= 
Leídas por el Secretario las disposi

cienes legales pertinentes ai acto, el 
Sr. Presidente declaró constituida 
esta Junta provincial del Censo elec
toral, que ha de estar en ejercicio 
durante el bienio de mil novecientos 
veinticuatro a mil novecientos vein
ticinco, dando al efsotc posesión de 
ios cargos que con arreglo a las dis
posiciones vigentes les corresponden 
desempeñar a cada uno de los seño
res mencionados.= Por disposición 
del Sr. Presidente y a los efectos 
qus determina la regla vigésima pri- 
mav-i de la Real piden cié diez y seis 
ie septiembre de mil novecientos 
siete, se haca constar qua constitu
yen esto Junta provincial del Censo, 
con arreglo al artículo tercero del 
Real decreto da diez del corriente 
mes de abril, los señores Siguiente»: 
Presidente, el limo, Sr. I). R. S». 
Iust.° Portal, Presidente de la Au
diencia Territorial.=Vioepresidén- 
te, D, Tomás Alonso de Armiño, di
rector del Instituto.=Vooales pro
pietarios, D. Cándido Sebastián Eri
ce, coronel-director del Parque de 
Artillería, como delegado dal señor 
Gobernador militar; ®. Rafael Ló
pez de Hato y Moya, decano del 
Colegio Notarial—Vocales suplen
tes, D. Anselmo Sana Tena, presi
dente de ia Audiencia Provincial; 
D. Rodrigo de Sebastián Ribes, vice
director del Instituto; D, José Ma- 
riátegui y Garay, teniente coronel 
de Artillería; D. Crisanto Berlín 
Ceaamitjana, censor primero del Co
legio Notarial.—Secretario, D. Fe
derico Camarasa y Echarte, jefe pro
vincial de Estadística; Secretario su
plente, D. Andrés Cerda ■ Moreno, 
oficial del Cuerpo facultativo de Es
tadística. =A propuesta del Sr. Pre
sidente la Junta acordó celebrar sus 
sesiones cu la Presidencia de la A u
diencia Territorial a excepción de 
aquellas que por ministerio de la 
ley tienen asignado @1 local en que 
han de celebrarse, = No hibiendo 
más asuntos de que tratar se dió por 
terminada la sesión, de la que se 
extiende el acta correspondiente, sa
cándose dos copias certificadas de 
ella, una para remitir a la Junta 
Central del Censo, y otra para su 
publicación en él Boletín Oficial 
de ia provincia,—En fe de lo cu. I 
firmaron todos los señores concu
rrentes a este acto, y se levantó la 
s-'sióo.=R, Salust.0 Portal.—rubri
cado.=Tomás A. de Armiño.^ru
bricado.—Rafael López de Haro.— 
rubricado. = Cándido Sebastián. — 
rubricado. — Federico Camarasa, ~ 
rubricado.»

Y para que conste y sea publicada 
en el Boletín Oficial, expido la 
presente certificación con el visto 
bueno del Sr. Presidente de esta 
Junta provincial, en Burgos a diez 
y seis de abril de mil novecientos 
veinticuatro. == Federico Cam -«.rasa. 
—V.» B.°=E1 Presidente, Portal.

Circular.
Antes del dia 27 del corriente mes 

de abril remitirán los Presidentes de 

Presupuestos municipales para el afio 
económico de 1924 25.

Por Real orden de 10 del actual 
mes se ha dispuesto lo siguiente:

1° Las Comisiones municipales 
permanentes que hasta la fecha no 
hubiesen dado comienzo a la forma
ción de los presupuestos ordinarios, 
procederán e ello inmediatamente.

2,” El proyecto de presupuesto 
que dichas Comisiones redacten, con 
los necesarios documentos a quej’se 
refiere el artículo 296 del Estatuto 
municip:-.!, deberá ser expuesto al 
público, previo anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia y por 
los medios de costumbre de la loca
lidad, durante un plazo de ocho 
dias, dentro del cual podrán formu
lar los contribuyentes o entidades 
interesadas las reclamaciones u ob
servaciones que estimen convenien
tes.

La formación del proyecto de pre
supuesto y su exposición al público 
deberán quedar terminadas precisa
mente dentro "de la primera decena 
del mes de mayo próximo.

3. ° El Ayuntamiento pleno pro
cederá seguidamente al estudio, dis
cusión y aprobación del proyecto 
de presupuesto formado por la Co
misión municipal permanente, y de 
cuantas reclamaciones u observacio
nes se hayan formulado sobre el 
mismo durante el periodo de expo
sición.

4. ° Una vez aprobados los pre
supuestos por el Ayuntamiento ple
no, deberán ser expuestos al públi
co, previo anuncio en la forma an
tes dicha, por un plazo de quince 
días, durante el cual y dos dias 
más podrán interponer reclamacio
nes, por los motivos señalados en el 
artículo 301 del Estatuto municipal, 
ante la Delegación de Hacienda, los 
habitantes o entidades del término 
municipal.

Ei Ayuntamiento cuidará de re-
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mitir a la Delegación de Hacienda, 
dentro de los expresados quince 
días, una copia certificada de los 
presupuestos por él aprobados, y 
habrá de someter a la aprobación de 
la misma Delegación de Hacienda 
los repetidos presupuestos, con to
dos sus antecedentes, el dia 10 de 
junio próximo, a más tardar.

La copia certificada del presu
puesto habrá de venir reintegrada 
en forma, con un timbre móvil de 
diez céntimos cada página de referi
da copia del presupuesto.

Se acompañarán las resoluciones 
recaídas en las reclamaciones, con 
la notificación a los interesados a 
los fines que haya lugar,

Lo que se publica en el Boletín 
Oficial para su cumplimiento y a 
los fines consiguientes.

Burgos 23 de abril de 1924 =E! 
Delegado de Hacienda, A. Chápuli 
Navarro.

Providencias judiciales 

importancia, asi como también exis
ten enclavados dentro dyl perímetro 
del coto varios árboles. Todo el coto 
reseñado linda por N. con la jurisdic
ción de Arroyo de Muñó y con la de 
Villavit-ja; por el S. con el coto deno
minado «Granja de Torrepadierne», 
propieds.d^de la Duquesa de Noble- 
jas, por el E. con la jurisdicción del 
pueblo de Mazuela y por el O. con 
el rio Arle.nzón, no estando incluida 
en la extensión del coto lo que miden 
varias fincas de pequeña superficie 
que dentro del mismo se hallan si
tuadas, pertenecientes a la Sra. Du
quesa de Nobleja», asi como tampo
co dos fincas de pequeña osbida, 
propiedad de D. Demetrio Mateo y 
otros.

Dicha subasta se celebrará en la 
sal» audiencia de este Juzgado, sito 
en la calla del General Castaños, 
s. tunero 1, el dia 28 de mayo próxi
mo, a Jas once de su mañana, con 
arreglo a las siguientes condicionas:

Primera. El tipo para la subasta 
será el ds 240 000 pesetas, o sea el 
75 por 100 del que sirvió para la 
primera.

Segunda. No se admiré postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo, 
debiéndolos Imitadores, pera tomar 
parte en el remate, consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de aquella suma, sin 
cuyo requisito no sarán admitidas.

Tercera. Que Jos autos y certifi
cación del Registro a que hace re
ferencia la regla 4.a del artículo 
131 de'la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaria; que se 
entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la licitación, y que 
les cargas o gravámenes anteriores 
y las preferente» si las hubiere al 
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rema 
tante las acepta y queda subrogado 
en.la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Madrid a 15 de abril de 
1924.=E1 Secretario, Luis de Oli
var.—»V.* B.°=E1 Juez ds primera 
instancia accidental, Eduardo Ruiz.

....«'íi»»-e-«ee>w-... .....
Ormlllos de Sasamón.

D. Mariano Bnrriuso Velasoo, Juez 
municipal de esta villa,
Hago saber: que en los autos de 

juicio verbal civil, seguidos en este 
Juzgado a instancia de Germán Gon
zález Santamaría, vecino de Pedresa 
del Páramo, contra Elsuterio Gon
zález Santamaría, que lo es de esta 
villa, sobre pago de 725 pesetas, he 
acordado la venta en pública subas
ta de la finca embargada al deudor, 
que se deslinda a continuación.

Una casa parador en el sitio lla
mado del Caño, en este término y a 
distancia como unos 200 metros del 
pueblo, en el cruce de las carreteras 
de Burgos a Melgar y de esta villa 
a Sasamón, consta de planta bajá, 
un piso alto y desván y cuadras es
paciosas con su portonera, linda por 

la derecha entrando carretera, iz
quierda finca rústica embargada al 
mismo, espalda camino y frente que 
está al S. carretera, tasada en 2.500 
pesetas.

La subasta se celebrará en la sala 
de este Juzgado el dia 16 de muyo 
próximo, a las once de la mañana, 
debiendo consignar los Imitadores 
para tomar parte en la subasta el 
10 por 100 de su tasación, no admi
tiéndose ninguna postura que no cu
bra las dos terceras partes de la 
misma. Dicha finca carece de titulo 
inscrito, siendo de cuenta del com
prador el proveerse de él.

Dado en OimilJos de Sasamón a 
22 de abril de 1924.=Mariano Ba- 
rriuso.—Por su mandado.=El Se
cretario, Valentín Valdemoro.

ftoiwies Olfeigles

Ferias en Lerma,
Durante los días 1,2 y 3 de mayo 

próximo, tendrá lugar en esta villa 
la tradicional feria de costumbre, 
poniéndose a la venta cereales, ma
deras y gafados de todas clases, que 
por el mucho tiempo que lleva esta
blecida es considerable el número de 
feriantes que a la misma concurren, 
haciéndose infinidad de transámo
nos y teniendo locales para le como
didad de ios asistentes y diversio
nes públicas y por las noches fun
ciones de teatro.

Lerma 15 de abril de 1924.—El 
Alcalde, Jesús Asenjo.
-------------------- im ■lliTO'l e i|¡¡llll.l,e ------------------

Alcaidía de Roa,
Habiéndose formado por la Co- ■ 

misión municipal permanente de j 
este Ayuntamiento el proyecto de 
presupuesto ordinario para 1924 25, 
se halla expuesto al público durante 
el plazo de ocho dias, dentro del 
cual podrán formular los contribu
yentes las reclamaciones u observa
ciones que estimen convenientes; 
pues pasado dicho plazo, so proce
derá por el Ayuntamiento pleno al 
estudio, discusión y aprobación de 
dicho proyecto de presupuesto, for
mado por la Comisión municipal 
permanente, y de cuantas reclama
ciones se hayan formulado sobre el 
mismo durante el periodo de expo 
sición.

Roa 19 de abril de 1924.—El Al
calde, Francisco López Barona. 
.......... .. -----------------------------------

Alcaldía de Encío
Hallándose formado el padrón de 

cédulas personales de este distrito 
para el año 1924-25, se halla expues
to al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de 15 
dias, durante ’os cuales puede ser 
examinado y presentar las reclama
ciones que consideren justas, pues 
transcurrido que sea dicho plazo, no 
se admitirá ninguna.

Bocio 23 de marzo de 1924 = El 
Alcalde, Remiro Montoyg.

- —
, Alcaldía de Cerezo de Riotirón.
| Formadas las cuentas munioip»iei
i de este distrito, correspondíante» 4 
! los ejercicios da 1921-22 y 1922 23 
I se encuentran expuestas al público 
i en la Secretaría da este Ayuntamigg. 

to, por término de quince días, 00«- 
fados desde la publicación del pr«. 
gente anuncio con el informe del 
Sr. Regidor Síndico y acuerdo de 
la Corporación, para que durante 
dicho plaso puedan ser examinadas 
y presentarse las reclamaciones que 
estimen pertinentes, pues pasado 
aquél no se admitirá ninguna.

Cerezo de Riotirón 28 de marzo 
de 1924 =E1 Alcalde, Francisco Ca
rrera.
-------- - _

Alcaldía de Fresno de Rodilla,

Terminado por la Junta general 
de este distrito municipal el repar
timiento general en sus dos par
tes personal y real, formado con 
arreglo a los preceptos de tributa
ción del Real decreto de 11 da 
septiembre ds 1918 para el afio 
económico de 1923-24, estará de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin
es días hábiles, a los efectos dis
puestos en el artículo 96 del in
dicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición al 
público y los tres días después, so 
admitirán por la Junta las reclama
ciones que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas en 
el repartimiento.

Tods reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preciso» 
y determinados y contener las prue
bas necesarias para la justificación 
d@ lo reclamado, y presentara® en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
dentro de los plazos señalado».

Fresno ds Rodilla 29 de marzo de 
1924.=:Ei Alcalde, Lucas López.

Alcaldía de Villafria de Burgo».
Formada la lista cobratbria del 

padrón de edificios y soleras pxra el 
próximo año de 1924-25, se.halla ex
puesta al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento, por té mino de 
echo días, durante los cuales ee ad
mitirán las reclamaciones que 
presenten, pues pasado qu« eea 
dicho plazo no se admitirá ninguna.

Villafria 30 de marzo de 1924.= 
El Alcalde, José Burgo».

Comandancia de la Guardia (NI 
de Burgos.

El dia l.e de mayo próximo, alai 
once, tendrá lugar en el Cuartel da 
la Guardia civil de esta capital, h 
venta en pública subasta de Jases- 
copetas intervenidas por la fuerzl 
de Ja misma en la provincia.

Burgos 21 de abril da 1924.=® 
Primer Jefe, José Sánchez de C°8' 
tilla.

Madrid.
En virtud de providencia dictada 

en el dia de hoy, por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Corte, en autos 
seguidos a instancia de D José Arias 
Bombardero, con D.a Josefa Eche
varría y Echevarría y otros, se saca 
a la venta en pública y segunda su
basta, la siguiente

Finca sita en Pampliega y Cela
da del Camino: Coto redondo deno
minado «Granja de Santiuste», con 
502 hectáreas, 12 áreas y 74 oentiá- 
reas, de las cuales, 250 son de prime
ra calidad con riego, existiendo más 
50 de secano y el resto con arbolado. 
El conjunto de las edificaciones exis
tentes en la finca mide 4718 me
tros cuadrados. En el Valle del 
Coto se halla situada la Granja, que 
se compone de una manzana de ca
sas, la principal compuesta de piso 
bajo y principal, con desván, qus 
ocupa una extensión de 2301 metros; 
de otra mangana de casas o acceso
ria de la anterior, que mide de su
perficie incluyendo los corrales, 
1219 metros; de otra manzana de 
cases, cuya superficie es de 205 me
tro»; de otra manzana de casas, con 
dos corrales, cuya superficie edifica
da, es de 221 metros; de otra manza
na de casas dedicada a depósito de 
paja cuya superficie es de 70 metros; 
de otra manzana de casas, destinada 
a viviendas, construidas de nueva 
planta, a la parte norte del patio, 
cuya extensión es de 52 metros y me
dio de larga por 10 de ancho; de una 
casa pegando a la Iglesia por el aire 
sur, construida también de nueva 
planta, que mide 15 metros de largo 
por 7 de ancho. También dentro del 
coto se halla enclavado, un palar da 
119 metros de superficie, un molino 
harinero de 60 metros superficiales, 
bodega para encerrar vino, tejera 
construida de nueve planta y otros 
varios corrales y edificios de escasa Jtó-PBSNTA PaOVINCIál-


